PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

Declárese de Interés Legislativo la realización del Concurso: “Nuestra Bandera”, destinado a la elección de una bandera que identifique al partido de Zárate (Provincia de Buenos Aires). Dicho concurso es organizado por la Sociedad de Fomento Zona Centro “Gonzalo de Zárate”, perteneciente a la Ciudad de Zárate, en conmemoración del 153º Aniversario de la creación del Partido homónimo.
FUNDAMENTACION

Desde su creación, en el año 1991, el Museo Histórico de Zárate viene desarrollando una serie de actividades de extensión cultural que tienen como objetivo principal la participación de la comunidad.

En el año 1999 se puso en marcha un programa muy particular: ''Exposición de Espacios y Mesas Navideñas", organizada por la Asociación Amigos del Museo de Zárate en la Quinta Jovita, sede definitiva del Museo. La antigua casona, declarada Monumento Histórico Provincial por Ley N° 12.333, luce en sus instalaciones originales ambientaciones que retornando la tradición navideña recrean en cada sala aquel deseo compartido de paz y amor.

La propuesta que se realiza en forma ininterrumpida desde el año citado, convoca a la comunidad a recrear el espíritu de Navidad, recorriendo tradiciones con miradas artísticas y creativas de la fecha del calendario cristiano que, además, realzan el particular marco que brinda el imponente edificio histórico con muebles y fotografías de sus primeros propietarios, la familia Pérez de la Torre, estrechamente relacionados al origen y evolución del Partido de Zárate.

La VIII Exposición, que se inaugurará el 8 de diciembre, del año en curso, constituye la concreción exitosa de una tarea realizada en equipo, una tarea que es el resultado de un trabajo de integración, de vínculos, de solidaridad, de sentimientos que engrandecen el espíritu del hombre. Navidad es el nacimiento de vínculos nuevos siendo objetivo de la muestra lograr que las mismas se afirmen para alcanzar no sólo una unión física, sino una unión afectiva que nos hará mejor.

"La Navidad es encuentro, es la espera del nacimiento de valores, es un tiempo de esperanza, tiempo de renovarnos, tiempo de mirarnos a nosotros mismos para mejorar"

Esta es la consigna que guía la realización de la VIII Exposición de espacios y mesas navideñas que se desarrollará en la Quinta Jovita, sede del Museo Histórico de Zárate, desde el 8 al 17 de 2006.
La recaudación que se obtendrá a través de la Exposición será destinada hacia entidades de bien público de la ciudad de Zárate.

Es por los motivos citados que solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
ANEXO I

SOCIEDAD DE FOMENTO CENTRO

“Gonzalo de Zárate"

PROYECTO:

CREACION DE LA BANDERA DEL PARTIDO DE ZARATE

CONCURSO: "NUESTRA BANDERA"
Proyecto de creación de la Bandera de Zárate

Propósito:

Creación de la Bandera oficial del Partido de Zárate

Fundamentos:

El presente proyecto se elabora teniendo en cuenta que en la actualidad no existe una Bandera Oficial que nos represente como Comunidad, quedando vacío el espacio que a ella le corresponde en los actos oficiales.

Es objetivo primordial del mismo, desarrollar la concepción de ciudadanía y su identificación con los símbolos representativos, con el afán de fortalecer nuestra identidad como Zarateños y vernos reflejados en símbolos comunes.

Es importante para ello tener presente el concepto de participación popular en relación a los estudiantes de las escuelas públicas y privadas del partido, para que sean ellos los artífices finales de la creación de nuestra Bandera que nos identificara para siempre.

La bandera de Zárate flameará en el mástil emplazado en plaza Mitre, frente al Palacio Municipal, configurando un valor estrictamente local, sin revestirla jerarquía de los emblemas nacionales y bonaerenses, pero acompañándolos en las ceremonias oficiales, como símbolo de la identidad Zarateña.

Seria una ocasión excepcional la celebración del 153° aniversario de la creación del Partido de Zárate, el próximo 19 de marzo de 2007, para izar por primera vez la bandera y presentarla a la comunidad.

Método:

Se realizará un concurso entre los alumnos de EGB y Polimodal de las Escuelas Públicas y Privadas del Partido de Zárate (reconocidas por la Dirección General de Escuelas de la Prov. de Bs. As.) denominado "Nuestra bandera".
Se conformará una junta promotora, Presidida por el Sr. Intendente Municipal, Dn. Elio Omar Bernues, compuesta por la Directora de Cultura y Educación de la Municipalidad de Zárate Sra. Adriana Lavagna y el Diputado Provincial por nuestro Partido el Prof. Dr. Eduardo Fox, como así también una comisión ejecutora, que será la responsable de ejecutar los procedimientos, reglamentos y condiciones del certamen a los participantes.

La difusión del concurso estará a cargo del Consejo Escolar de Zárate, departamento de prensa del Municipio.

Las pautas de orientación serán las siguientes:


1) Los colores serán libres, se sugiere semejanza con los colores del escudo


heráldico del Partido de Zárate.
2) Cada trabajo deberá estar acompañado por su fundamentación y hacer referencia el por que de la elección de los colores elegidos, tomando como referencia datos históricos, geográficos del Partido. Se podrá buscar información en la Biblioteca Municipal o en la Secretaría de Cultura y Educación del Municipio.

3) El formulario  de inscripción tendrá el carácter de declaración jurada, el
mismo se retira y entrega en la Secretaría de Cultura y Educación Municipal.

4) De la presentación de los trabajos:

. La propuesta se presentará sobre cartulina de 40 x 60 cms.

. El trabajo deberá estar identificado al dorso con los siguientes datos:

Nombre y Apellido del o los autores, nombre de la escuela, curso de      referencia, teléfono y domicilio de la escuela.

.Conjuntamente con el trabajo deberá presentarse una fundamentación escrita de no más de una carilla de extensión.


. La presentación se hará en sobre cerrado conteniendo los siguientes
indicativos: concurso "nuestra bandera", escuela ......
Condiciones de participación

A)
Podrán participar alumnos del tercer ciclo de EGB y Polimodal completo de Establecimientos Públicos o Privados del Partido de Zárate, reconocidos por la Dirección General de Educación de la Prov. de Bs. As.

B) Se podrá presentar un (1) trabajo por curso, de libre expresión artística dentro de las pautas establecidas en este concurso.

C) Las escuelas deberán inscribirse en la Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad de Zárate, detallándolos cursos participantes, quienes deberán completarla dicha de inscripción correspondiente que tendrá carácter de declaración jurada. Se entregará un duplicado a cada inscripto.

D) Los trabajos presentados deberán cumplir con los siguientes requisitos:


1) La propuesta deberá ser entregada en cartulina de 40 x 60 cm.


2) La técnica a utilizar es libre, al igual que el uso de los colores, se aconseja el uso de los colores existentes en el escudo heráldico del Partido de Zárate.

3) El trabajo deberá estar identificado al dorso con los siguientes datos: Nombre y Apellido del o los alumnos, nombre y teléfono de la escuela, curso de referencia.
4) Deberá adjuntarse a la propuesta una fundamentación escrita de no más de una carilla de extensión acerca de la obra.

5) El trabajo deberá ser entregado en la Secretaría de Cultura y Educación de  la  Municipalidad  de  Zárate  en  sobre cerrado indicando el nombre del concurso y escuela participante.


6) Reunidos los trabajos en tiempo y forma correspondientes, se pondrán a consideración de los jurados de preselección quienes evaluarán la totalidad de los trabajos presentados, donde destacarán 10 (diez) de ellos para ponerlos a consideración de la totalidad de los alumnos participantes para ponerlos a votación por sistema de elección secreta e individual.


7) Para tal efecto la Secretaría de Cultura y Educación Municipal, proveerá de una urna por cada escuela participante, debiendo la misma administrar un cuarto oscuro donde se colocarán las boletas.

8) De los alumnos participantes surgirán los fiscalizadores de la elección, quienes no podrán fiscalizar en la escuela a la que pertenecen.

9) Los votantes deberán inscribirse en un padrón antes de ingresar al cuarto oscuro a los efectos de evitar la repetición del voto.

10) La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad será la encargada de proveer el material necesario para el acto eleccionario y de llevar adelante junto a la Comisión Ejecutora la elección y la recolección de las urnas para el escrutinio final. Instrumentando los mecanismos correspondientes para la unificación de criterios y procedimientos
11) La Secretaría de Cultura y Educación de la Municipalidad, ante la presencia de Escribano Público realizará el escrutinio final, labrando acta de los resultados obtenidos.

12) El modelo seleccionado será enviado para su tratamiento y consideración a los Organismos correspondientes de la Municipalidad de Zárate para su oficialización.
13) Se hará entrega de un diploma a todos los establecimientos educativos, en reconocimiento por su participación en el concurso.
14) El o los autores que resulten ganadores del concurso recibirán como premio una computadora para su escuela, y a cada participante un escudo heráldico del Partido de Zárate, con la correspondiente inscripción alegó rica, en manos del Sr. Intendente Municipal.
Junta Promotora
Para promocionar el concurso se conformará una Junta Promotora que estará presidida por el Sr. Intendente Municipal del Partido de Zárate, Dn. Elio Omar Bernues, el Diputado Provincial por el Partido de Zárate  Prof. Dr. Eduardo Fox y la Directora de Cultura y Educación de la Municipalidad de Zárate Sra. Adriana Lavagna.
Comisión Ejecutora
Será nombrada por la Junta Promotora entre representantes de la Comunidad, será la responsable de ejecutar los procedimientos, reglamentos y condiciones del concurso
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